
 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11-45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central - Teléfono: 3532666 ext 71308  
Dirección electrónica:ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá - Colombia 
 

 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 

 Ref.  11001-31-03-008-2019-00544-00 
 
 
 

De cara a solicitud elevada por los extremos en litigio (fl. 559-561), reunidos los 

requisitos establecidos en el artículo 161 del C.G.P., concordante con el inciso 2° del 

artículo 466 del C.G.P., el Juzgado resuelve:  

 

1. Decretar la suspensión del proceso de acuerdo con lo expresado en escrito que 

se resuelve a partir de la presentación de este ante la secretaria del Despacho 

por el termino de 60 días, a menos que las partes dispongan otra cosa. 

 

2.  Secretaria contabilice el termino respectivo. 

 
3.  Suspender audiencia programada para el día 20 de febrero de 2024 a las 02:00 

p.m.  

 

 Notifíquese, 

 
 
 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. 20/02  de 2024 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ___22______ de esta misma 
fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLÉN RINCÓN CARO 

 
LGBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Ref. No. 11001-31-03-008-2022-00153 00  
 

Sin mayores elucubraciones se revocará el auto calendado 5 de diciembre 

de 2023, en razón que, si bien la apoderada del extremo demandado aportó 

memorial en cumplimiento a lo requerido por auto adiado 17 de noviembre de 2023, 

el 5 de diciembre de 2023 a las 12:38 pm, este no fue agregado sino hasta el 6 de 

diciembre de 2023 por la secretaría del despacho, en ese orden de ideas, no tiene 

asidero el requerimiento allí efectuado. 

De otro lado, de rever al memorial allegado por el extremo pasivo, por medio 

del cual se manifiesta no tener conocimiento de la dirección de notificación y/o 

domicilio de la sociedad extranjera FUNDACIÓN DE LA SOCIEDAD SUTEC S.A -., 

casa matriz de la sociedad SUTEC SUCURSAL COLOMBIA S.A, el despacho hará 

la siguiente precisión: 

Si bien, se vinculó a la FUNDACIÓN DE LA SOCIEDAD SUTEC S.A., esto 

obedeció porque en el certificado de cámara y comercio de la entidad SUTEC 

SUCURSAL COLOMBIA, expedido el 18 de marzo de 2022, es el nombre que 

registra como casa matriz de esta última, véase: 

 

 

 

En ese orden de ideas, se requiere a la entidad SUTEC SUCURSAL 

COLOMBIA S.A, para que en el término de diez (10) días aporte al despacho 

facsímil de la Escritura Pública No. 4547 de la Notaria 19 de Bogotá, o para que 

informe los datos de notificación de su casa matriz, bien sea bajo la razón social de 

SUTEC SA o FUNDACIÓN DE LA SOCIEDAD SUTEC S.A. 

De otro lado, en cuanto al requerimiento para que el apoderado del extremo 

actor comparta los memoriales que radica ante este despacho a la apoderada del 

extremo demandado, se hace un llamado de atención al mismo, para que, de 

cumplimiento a lo señalado por el numeral 14 del artículo 78 del Ordenamiento 

Procesal, al margen de ello, la togada cuenta con el link del expediente, para que si 



a bien lo tiene revise las actuaciones surtidas, tanto por el demandante, como por 

este Estrado Judicial. 

Ahora bien, como quiera que la carga de notificar a FUNDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD SUTEC S.A., es del resorte exclusivo del demandante, se requiere a 

dicho extremo para que, bajo los apremios del artículo 317 del Ordenamiento 

Procesal, acredite ante este despacho las labores encaminadas a lograr la 

notificación de dicha entidad, o la solicitud elevada ante la autoridad competente en 

aras de acceder a la información de contacto de la citada. 

Por último, se requiere a la secretaría para que, agregue los memoriales a 

tiempo al expediente, esto es, una vez sean radicado, máxime, si se trata de 

procesos que se encuentran al despacho.  

NOTIFÍQUESE  

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

AJTB 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. _____20/02____________2024 
ESTADO No.  __22__  de esta misma fecha 
La Secretaria,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 3532666 – Ext. 71308 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

         Expediente No. 08-2022-00297-00 
 

1. Para los fines legales pertinentes, obre en autos la inclusión del asunto de la 
referencia en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia (anexo 059).  

 
2. Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas de las DEMAS PERSONAS QUE CREAN TENER 
DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DE USUCAPIÓN, sin que 
comparecieran al proceso, el Despacho en virtud de los consagrado en el numeral 7 
del artículo 48 del C. G. del P., Resuelve: 

 
NÓMBRAR como curador Ad Litem a la abogada MARIA MARLEN 

(MARLENE) BAUTISTA DE SANCHEZ. 
 
INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónica: 
 
marlenebautista@yahoo.es      

        ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __20/02____ de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 22____ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Edith Constanza Lozano Linares
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         Expediente No. 08-2022-00614-00 
 
       1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el curador Ad Litem 
informó el pago por concepto de gastos de curaduría por la parte demandante – anexo 
053. 
 

 2. Previo a decidir lo que en derecho corresponda a la diligencia de notificación 
allegada por la parte actora – anexo 054, se requiere a dicho extremo, para que, en el 
término de 8 días, siguientes a la notificación que por estado se haga de este auto, 
allegue el citatorio que conforme lo previsto en el artículo 291 del C.G.P., debió 
remitírsele a los demandados. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __20/02____ de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. __22__ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 08-2023-00069-00 
 
        Teniendo en cuenta la petición que antecede, por ser procedente la misma el 
Despacho de conformidad con lo señalado en el inciso final del artículo 286 del Código 
General del Proceso, dispone corregir el numeral 4° del auto admisorio adiado 6 de 
febrero del corriente, en el sentido de precisar que nombre correcto del apoderado 
judicial de la demandante Ad Excludendum es HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO 
y no como allí se indicó. En todo lo demás dicha providencia se mantiene incólume.  
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., ___20/02___ de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. _22___ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 08-2023-00186-00 
 
        Conforme la petición elevada en anexo que antecede por la parte actora, por ser 
procedente la misma, en el entendido que el día 9 de marzo de 2024, es un día inhábil, 
se dispone a corregir la fecha señalada en el numeral 2° del auto adiado 6 de febrero 
del corriente, y en ese orden, se fija la hora 02:00 p.m., del día QUINCE (15) del mes 
de MARZO del año 2.024. En todo lo demás dicha providencia se mantiene incólume.    

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., ____20/02__ de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. ___22_ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 309e09381b83d245ee4b1be1a7fa122444f639c8d884f2309cb238f21ac7d8c5

Documento generado en 17/02/2024 11:49:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 3532666 – Ext. 71308 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

         Expediente No. 08-2023-00372-00 
 
         1. De cara a la notificación allegada por el llamante en garantía – anexo 03, se 
dispone tener por notificada por los lineamientos previstos en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 a la llamada en garantía CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A. 
          

Ahora, como quiera que la notificación se surtió el pasado 26 de enero de 2024, 
es palmar concluir que, a la fecha del ingreso del expediente al Despacho, el termino 
de traslado no ha fenecido, por lo que se dispone mantener el asunto de la referencia 
en la secretaría del Despacho hasta el vencimiento del término de traslado que le 
asiste a la sociedad CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A., para contestar el 
llamamiento y formular medios exceptivos.  

 
2. De cara al poder allegado – anexo 04- se  reconoce personería a la togada 

ALEXIS YOLANDA DE LAVALLE MAZRI como apoderada judicial de la llamada en 
garantía CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A., en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., ____20/02__ de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. __22__ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 08-2023-00372-00 
 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la llamada en garantía 
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., dentro del término de traslado allegó 
contestación al llamamiento en garantía, formulando excepciones de mérito (anexo 
03), acreditando su traslado a la llamante en garantía CONSORCIO EXPRESS S.A.S., 
ultima que guardó silencio.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __20/02____ de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. _22___ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 08-2023-00372-00 
 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la llamada en garantía 
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., dentro del término de traslado allegó 
contestación al llamamiento en garantía, formulando excepciones de mérito (anexo 
03), acreditando su traslado al llamante en garantía JAIME DANIEL CASTIBLANCO, 
ultimo que guardó silencio.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., ___20/02___ de 2024 
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esta misma fecha. 
La Secretaría,  
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         Expediente No. 08-2023-00546-00 
 
         1. Obre en autos, el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADO DE 
LOS CAUSANTES JOSE IGNACIO MORATO RODRIGUEZ y MARIA LUISA 
MORATO RODRIGUEZ (q.e.p.d.) y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE 
CREAN TENER DERECHOS en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 
(anexo 09).  En su momento procesal oportuno se impartirá el trámite que en derecho 
corresponda a la citada actuación conforme lo previsto en el artículo 375 del C.G.P. 
 

2. Se insta a la parte actora, para que proceda acreditar el cumplimiento de las 
cargas ordenadas en los numerales 2°, 4° y 5° del auto admisorio de la demanda, para 
lo cual se le concede el termino de 15 días, siguientes a la notificación que por estado 
se haga de este auto. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __20/02____ de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. __22__ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37ab10b51bfae4721740469d58c78ab867e3f4a5e69b9695d254f297c7999e82

Documento generado en 17/02/2024 11:49:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 3532666 – Ext. 71308 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

         Expediente No. 08-2023-00568-00 
 

Agréguese a los autos la respuesta allegada por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN, con la cual informa que la demandada ADRIANA 
MARCELA RANGEL VILLAMIZAR, NO tiene obligaciones tributarias pendientes con 
esa entidad (anexo 0111). 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 20/02______ de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. _22___ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 3532666 – Ext. 71308 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

         Expediente No. 08-2024-00061-00 
 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Acredítese la remisión del poder conferido por la demandante para iniciar la 

presente demanda desde su dirección electrónica conforme lo previsto en el artículo 5 
de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto allegue el mismo con las exigencias previstas 
en el artículo 74 del C.G.P.  

 
2. Alléguese documento contentivo del plan de pagos e histórico de pagos 

respecto de las obligaciones Nos. 9600129850 y 9600945718, cuyas ejecuciones se 
pretenden.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., ___20/02___ de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. __22__ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

         Expediente No. 08-2024-00062-00 
 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Acredítese la remisión del poder conferido por la demandante para iniciar la 

presente demanda desde su dirección electrónica conforme lo previsto en el artículo 5 
de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto allegue el mismo con las exigencias previstas 
en el artículo 74 del C.G.P.  

 
2. De conformidad con lo señalado en el en el numeral 2, artículo 7 del Decreto 

422 de 2000, alléguese nuevo avalúo del bien inmueble objeto de la expropiación, 
actualizado, como quiera que el incorporada data del 11 de noviembre de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __20/02____ de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. _22___ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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